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   DECRETO 1693/09

  

   
   
   TIGRE, 22 de octubre de 2009.-

  

   VISTO:

  

   La reestructura del Departamento Ejecutivo dispuesta por Decreto 1562/09, y,
   
   CONSIDERANDO:

  

   Que concordante con lo antes expuesto corresponde dejar sin efecto el Decreto 257/02 y
designar el nuevo funcionario que tendrá a su cargo la Dirección Técnica y Legal del Boletín
Oficial de la Municipalidad de Tigre creado por Ordenanza 2404/01.

  

   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones

  

   D E C R E T A
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   ARTICULO_1.- Asígnase a partir del 9 de octubre de 2009 funciones de Directora Técnica y
Legal del Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre, creado por Ordenanza 2404/01, a la Sra.
Mónica Beatriz Neffke, legajo personal 9109, sin perjuicio de sus funciones como Subsecretaría
de Legal y Técnica, de la Secretaría de Gobierno.

  

   ARTICULO 2.- Derógase el Decreto 257/02.-

  

   ARTICULO 3.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTICULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y cúmplase por la 
Subsecretaría de Legal y Técnica, de la Secretaría de Gobierno.
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